
Honorable Ayuntamiento de San
Pablo Anicano, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-747/AYTO SAN PABLO

ANICANO-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:NS'lTU'O li TOAMÍPA^CSC A A0t=‘‘O A lA
»' F^OTCCCON tic

OATCS PiríU\AU3 DE. ES'iDO Ct PUEBLA

Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-747/AYTO SAN PABLO

ANICANO-01/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, interpuesto por RODOLFO HERRERA CHAROLET en lo sucesivo

la persona denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN

PABLO ANICANO, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de diciembre de dos mi! veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia en contra del Sujeto Obligado, en la que se señaló:

“H/ gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA, al no publicar los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos

con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT DEL AÑO 2020,

2021, 2022, 2023, 2024. ... NINGUNO EN CINCO AÑOS” (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.

\

II. El diez de diciembre de dos mil veinticuatro, la
Comisionada Presid^píte de

Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la persona denunciante,

misma que fue asignada con el número de expediente DOT-747/AYTO

PABLO ANICANO-01/2024, turnada a la Ponencia de ia Comisionada NoheF^

León Islas, para su trámite respectivo.

III. Por proveído de diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió la

denuncia, por el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés -y artículo 77,

1

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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fracción XXVIII, respecto al primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil

veinticuatro por ser los periodos exigibles en atención a la fecha de presentación

de la denuncia de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de

los Lineamientos Técnicos Generales; requiriendo al sujeto obligado que rindiera

su informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y anunció pruebas.

IV. El once de abril de dos mil veinticinco, se tuvo al titular de la Unidad de

Transparencia rindiendo su informe con justificación respectivo, ofreciendo pruebas

y formulando alegatos. Por otra parte, se requirió a la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo a los hechos

o motivos señalados en la presente denuncia de Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia; dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación

del presente auto.y

V- El ocho de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen número

DV/186/2025, de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, emitido por la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto. En consecuencia, y toda vez que el estado procesal de los autos lo

permitía, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza. Finalmente, se ordenó turnar los

fflS&s para dictar la resolución correspondiente.

. El día diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

rotección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS

Primero. EI Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver la presente denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, en términos de los artículos 1°, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y

XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; así como, Cuadragésimo Tercero, fracción V, de los

Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de las

Obligaciones de Transparencia: de Denuncias por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en lo

sucesivo Lineamientos Generales.
\

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueto; así como.

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales, toda vez oue la persona

denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obli^do respecto de la

obligación de transparencia establecida en el artículo 77, fracción XXVIll, formato

A, respecto a ios cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos m^
veintitrés y artículo 77, fracción XXVIll, respecto al primer, segundo y ter^T
trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

TorCGrO. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por el diversp 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

\
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Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral Trigésimo*Séptimo,

de los Lineamientos Generales.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numera! Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, se indica que la persona denunciante interpuso una denuncia por

el incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto

al artículo 77, fracción XXVill, formato A, respecto a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77, fracción XXVill,

respecto al primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó:

“I. Que este Sujeto Obligado como se observa en los hechos narrados ha privilegiado el

principio de publicidad y transparencia que debe garantizar todo Sujeto Obligado publica las
referidas Obligaciones de Transparencia referente al artículo 77, fracción XXVill inciso A, en

relación a los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y
artículo 7, fracción XXVill respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio
dos mil veinticuatro, porto cual, se informa que se encuentra debidamente publicado en la
Plataforma Nacional de Transparencia como se puede observar al consultar la página
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/,...

^ anexa al presente informe, la copia del acuse de carga de las Obligaciones de

^“’X^nsparencia referente al artículo 77, fracción XXVill inciso A, en relación a los cuatro

■tres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 7, fracción XXVill

respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro, así
como la impresión de pantalla de la consulta ciudadana en la Plataforma Nacional de

Transparencia.

II. Con relación a las Obligaciones de Transparencia referente al articulo 77, fracción XXVill

inciso A, en relación a los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil

''^fítitrés y artículo 7, fracción XXVill respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del

t^^rcicio dos mil veinticuatro que dio origen a la denuncia de Incumplimiento de las

tri¡
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I

Obligaciones de Transparencia, descrita en el numeral primero del capitulo de hechos de este
Informe con Justificación^ se hace del conocimiento que este sujeto obligado realizo la carga

correspondiente a las Obligaciones de Transparencia anteriormente mencionadas.” (Sic)

En el dictamen número DV/186/2025, de fecha veinticinco de abril de dos aril

veinticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Organo Garage

se advierte lo siguiente:

TERCERO. 09 confonnidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluyo lo slsutsnle;

ConclusiónAfüeulo Fracción Periodo

aa Ayuntimlenlo de San Pablo Anicano, no publicó
la in^ymacUn conespondlenle al articulo 77, fracción

XXVIII, formato A, de la Ley deTransparenda y Acceso
a la Información Pública dd Es^aüo de F^;ebia. en

rdadón al prmeo, segurdo, etrcero y cuarto trimestres

del elerddo 2022, de confomidad con ifa Ley de
Transparencia y Acceso a la Información PúbOca dd

Estado de PiÁfala y a los Uneamlcnloe Técritta ,
Oenerales; ya ipw no hay Wqtmación publicada o, en ,

caso, una expQcadón en el apartado de ‘A^rA’
medlatXe la cual seJusE^quede marera melivada y, en

su caso, fundamentada la falta de la misma,
contraviniendo asi to establecido en el numeral Octavo,

fracción V, punto 1 de los Llr.eamienios antes referidos.

Primero,

segundo,
teredo y
cuarto

(rinestres

XXVUI

FormatoA

77

enes

/

a H. AyuntamloMo do San Pablo Anicano no publicó
cometanMitta la Informacióo Inheronío a la otíigatíón
do transparencia consi^tada en el articulo 77 fracción
XXVUI, remato A, do la Ley de Transparoncla y Acceso

[a Infmnación Púbiles dd Estado do Pueda, con
relación Id pdner bim astre dd «ierdeio 2023. Lo antertor
es asi, debidoa que existen deltas cddas vacias i]ue. al

biervd si4e<o obégado trató do Jua'Jlear en d apartado
do 'Nota* did formato vsrtfcado, lo dcito es que los

afgurr.eritos vertidos resiílan Insufidentee para
tustenis la fdta de pubScadón de b'mformadón, ya quo
esccen de la debUa erativadón y, en su caso,
findamentadón, coidravinlendo lo dspucslo en d
numeral Octava, fraedón V, pixito 2, de loa Unoamlentos
Técnieos GeiMralca apTreaUes.

El H. Ayuntamiento do San Pablo Anicano al pi^IIcó
la [nfotmadón Inherente a laob&sacfón do Irans^nda
consignada en d articulo 77. traedón XlOflII,
do la Ley de Ttansparenda y Acceso a la l
PóbGia dd Estado de Pueda, con rdaciúni
trines» dd Verdete 2023. ya que. al den te/dvletie la

teHa de pubOesdórt de la Irdormaclón mpecto det
formato verileado, dSeha cbcunslancia so eMuerrl-a

jirtWLrvia de manera motivada en d opariad» do
TUOrA* de acuerdo con lo ordrmado por d nunierd
Odavo, fracción V, punto t dolos UneamlértlosTécnáss
Generales opCcables. \ ^
El H. AyunUmleott de San Pablo Anicano no pubUcó
correctamente la irdoimaddn eorrespondiefeo a la

df^cióndetranspaRnda estattccidaendertiaioT?.
fraodón XXVin, formato A de la Ley de Transparentó y
Acceso a la Información Pfrbfrea dd Estado de f
can relación d isredro y euarto blmesaes dd e
2023, yo que eidden cddas vacias quo, si bien d serete
tóigado Intento JólUlcar a través del apartado do
•NOTA' dd fonñat.overTcado. cSdio apartado no Inctuye
la ottalidad de los atoles sustantivos de conierrido, to

que contravtono ot diepucsto en d muñera] Octavo,
fraocton V. putto 2 de los Uneamicntos Téetóos
Generatos apEcades i

B H. AyunUffltecita da San Pablo Anicano. no pnbOeó ^

la Intormadón correspondiente al anicuto 77. ítsedHr
XCVHL de la Ley do Transparertó y Acceso a la ^

Primor

Irtmes»

2023

XXVUI-

FonnaloA

77

a

\

Segundo
btmes»

xxvm

FomtabA
77

A.2023
idón

1

XXVUI .

FotmatoA

Tercero y

bimesires

orryt

77

a.

XXVUI Primor

tomes» .
2024

77

Itdamedón PúbCea dd Estado de Pueda; en rdsdón d

itoíTer rtnes» dd e)otdtó 2024, de confort^S^^n

i is
I

I
... i \

N

I
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1]
I)

li

ta Ley do Transparoncia y Acceso a la Irdormadún
PúbSca dol Estado do Puebla y a bs Ur-eamlentos
Técnicos Genéralos,' ya que no hay iriormadén
publicada o, en su caso, uro oxpílcadén en cJ apartado

de 'NOTA’, tr.edianle la cual so jusCiquo do nuncra
tr.olivsda y, en su caso, fundamentada la falla de la

misma, contravln^ndo así lo estabieddo en el numeral

Octavo, fracddn VI. punto 1 da los Uneamlcntos anles
referidos.

\

||

77 XXVIII Segundo y
tercer

Irimoslres

202i

El K, Ayuntamiento do San Pablo Anieano no publicó

cotreetaments la información corrospondionlo a b

obligactón de Iransparcncia establecida en el ardctdo 77,

fracción XXVIII, de l3 Ley de Traisparcnda y Acceso a

(a Información Pública del Estado de Puebla, con

relación el segundo y etrcer Irlmeslres dd ejercicio 2024,

ya quo existen celdas vacias que, si bien el sujeto
obligado Intentó JusllTicar a través del apartado de
'NOTA* dd fórmate verificado, dicho apartado no inetuyo

la totalidad do los criterios sustantivos de conterddo, lo

quo contra'dcne lo dispuesto en d numeral Octavo,
fracción V, punto 2 do ets Lincamientos Técnicos
Generales apüeabtcs.

Es Importante merreionar quo d proceso do veri5caefón realizado, consiste en evateor que b infermadón

putAcada cumpla con ios roquislios establecidos tanto en la Ley do Trcnsparencb y Acceso o b
información Pública del Estado do Puebla, como en los üneamlentos Técnicos 0er>er3le$. En esto sentido,
dicho proceso so Oova a cabo de buena fe, siendo respottsabindad de cada sujete obligado la veracidad
do la Informadón que difunden. ~

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo lli de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

1

Sexto. En relación a los medios probatorios se admitieron las siguientes:

Por lo que hace a la persona denunciante ofreció el siguiente material probatorio:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de captura de

pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.
I

I

En relación al sujeto obligado se admitieron:

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Acta de

blldo Extraordinaria de fecha catorce de noviembre de dos mil veinticuatro.

I

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copía certificada de

Nombramiento del Titular de !a Unidad de Transparencia del sujeto obligado

■echa quince de octubre de dos mil veinticuatro, acompañado con un anexo

' consistente en una credencial para votar.I
I

I
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• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio

número ITAIPUE/2S.4/CGJ-DJC/0451/2025 de fecha veintiuno de enero de

dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de cuatro

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

« DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de siete

comprobantes de procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, todos de fecha

siete de abril de dos mil veinticinco.

Documentales públicas y privada, a las que se les concede pleno valor probatorio,

en términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 337, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

\

Séptimo. En este considerando se estudiará la obligación de tran^arencia

denunciada, consistente en el artículo 77, fracción XXVlll, formato A, respecto al ^

segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución Ta

persona denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó,

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestre y ejerciéi<í^

antes citados.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen número DV/186/2025, emitido por la

Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

relativo al artículo 77, fracción XXVlll, formato A, respecto al segundo trirnestre

V
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del ejercicio dos mil veintitrés, en términos de ley; en consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento

a las obligaciones de transparencia, respecto al artículo, fracción, trimestre y

ejercicio antes citados.

Octavo. En el presente caso, se observa que el día nueve de diciembre de dos

mil veinticuatro, la persona denunciante remitió electrónicamente a este Órgano

Garante una denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia en

contra del Honorable Ayuntamiento de San Pablo Anicano, en ei cual alegaba que

no había publicado la información relativa al artículo 77, fracción XXVIII, formato

A, respecto a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintidós y primero,

tercero y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo

77 fracción XXVIll, respecto al primer, segundó y tercer, trimestres del

ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado al rendir su informe

justificado manifestó que realizo la carga correspondiente de las Obligaciones de

Transparencia.

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución en este

apartado será estudiado lo relativo a la obligación de transparencia del artículo 77,

fracción XXVIll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Esíado^ Puebla, el cual señala:

^^RTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible
[éh BUS sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76,
.^gjacuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

XXVIll. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación

re^ingida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente

^ffi^ecí/vo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: a) De
j ataciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1. La convocatoria o invitación
emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los

8

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipüe.org.tTiX



Honorable Ayuntamiento de San
Pablo Anicano, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-747/AYTO SAN PABLO

ANICANO-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:•NSliTUTO T5>inSPA1ES£;AíCCESOA .a
fJPCW.V.afóJ t P^’lOZCil K
DATCS Pf'«C'íAtES tSLETiDO ’Jí K-EeiA

participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y las ra2ones que lo justifican; 4. El área
solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato

y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso,
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciónPública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de conformidad con el
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando
si son federales, estatales o municipales, asi como el tipo de fondo de participación o aportación
respectiva; 10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean ifrmados, precisando el objeto

y la fecha de celebración; 11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1.

La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para
llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las cotizaciones
consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 5. El nombre de la

persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su

ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los
servicios u obra; 8. Los mecanismos dé vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes de avance sobre las

obras o servicios contratados; 10. El convenio de terminación, y 11. El finiquito.;”

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado. Honorable Ayuntamiento

de San Pablo Anicano, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es

aplicable de oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar

difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios

disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, segú^orresponda, la
información establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarle de obligaciones

comunes.

I

Ahora bien, del dictamen número DV/186/2025, el área de la Coordinación Generaj

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publicado y no

publicado correctamente la información relativa a:

5

\

sus

T&ICERO. Oo confcrrnUad cen lo establecido en el consUorando XVI, ae concluyo lo siguiente:

ConclusiónArtículo Fracción Periodo

Q H. Ayuntamiento do San Pablo Anicano, no publicó
la Infonnadón eorrespwidlenio al articulo 77,
XXVIll, íonnaio A. do la Le/ de Transparencia
a la Información Póbllca d<H Estado de Puebla, ei

relación al prfrnero, scgimdo, lerc^ y cuarto trimesires

dol ejercido 2022, de conformidsd con la Ley de
Transparancb y Acceso a la Información PúbDca del
Estelo de Puebla y a los Uneamlentos Técnlm
Generales; ya que no hay Información puUlcada o. en\r
caso, una cxptlcadón en el apartado do *NOrA',
merfanle la cual sejusunque de manera motivada y, en
su caso, fundementada la lalta do la mísina,
contraviniendo asi lo establecido en numeral Ocovo,

fraedón V. punto 1 de los Unearntectos antes referidos.

77 XXVIll

FormaloA

Prtmero.

segundo,

tercero y
cuarto

trim estros

2022

s.

í
I

i

í 9 j Ií
/ j

K

\ Tel: (222) 309 60-60 ’ wv^.itaipue.org.mx/
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

I

/
r



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pablo Anicano, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-747/AYTO SAN PABLO

ANICANO-01/2024

Ponente:

Expediente:■s^TTirnOE T?Af-i:PA-£\C:i* ÍCC^JOAíA

E4''Ot>'.Mar.íl H.W ;CA >• <~yyrcc¿}, I3i
CATcc f í <sc.\Ai£s; ADOCt(\i2lA

El H. Ayuntamiento do San Pablo Anicano m publicó
correctamonta la Informacnn inherenlo & la oblígacón

do tran&parenda ccnslgnada en el articulo 77 fraedón
XXVIII, formato A, do la Ley de Transparoncla y Acceso
a la Infomacíón Póbnca del Estada do Puebla, con

relación ol p.'lmertrbnsstre del ejercicio 2023. Lo anterior

es asi, debido a que existen ciertas celdas vades que. si

biend sujolo obligado trató do JuatiTicar en el apartado
do 'Nota* dd formato verificado, lo dedo es que los

argumentos vertidos rosdian Insufcientes para
sustentar la faRa do pudicaclón de b Infermadón, ya que

carecen de la debida motívadón y, en su caso,
fundamentadón, contrayendo lo dispuesto en d

numera! Octavo. fraodónV, punto 2. de los Lbioamlenlos
Técricos Generales aplicables.

XXVIII-

FormatoA

Primer

trimestro

2023

77

B H. Ayuntamiento de San Pablo Anicano jio publicó
correctamente la informacián correspondiente a la
obligación de transparencia establecida en el articulo 77.

fracción XXVIII, fomiato A de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

con relación al tercero y cuarto trimestres del ejercido

2023, ya que existen celdas vacías que, si bien el sujeto

obligado intentó justificar a través dcl apartado de
'NOTA' del fomialo. verificado, dicho apartado no trduye
la totalidad de los criterios sustantivos da contenido, te

que contraviene lo dispuesto en et numeral Octavo,
fracción V, punto 2 de los Lineamientos Técnicos
Gener^es aplicables i

El H. Ayuntamiento de San Pablo Anicano, no publica .

la biformadón correspondlenlo al artículo 77, fracción'
XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Niebla, en relación al

primer trimeslre del ejercido 2024, de corrfomiidS?^

Tercero y
cuarto

trimestres

2023

77 xxvin .

Formato A

xxvai Primer

bimestre .

2024

77

la Ley de Transparerria y Acceso a la Información
Pública del Estada de Puebla y a ios Üneamlentos
Técnicos Generales; ya que no hay ínfonna^n
publicada o, en su caso, una Aplicación en el apartado
de “NOTA’, mediante la cual se justifique de manera
motivada y. en su caso, fundamentada la falta de la
misma, contravircendo asi lo establecido en el numeral

Octavo, fracción VI, punto 1 de los Linaamientas antes
referidos.

77 XXVIll Segundo y
tercer

trimestres

2024

El K. Ayuntamiento de San Pablo Anicano no publicó
correctamente la información correspondicnto a la

obligación de transparencia establecida en el articulo 77.

fracción XXVIll, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Irdotmacíón Pública del Estado da Puebla, con
relación al segundo y tercer trimestres del ejercicio 2024,

ya que existen celdas vacias que. si bien el sujeto
obligado intentó justificar a través del apartado de

'NOTA* del formato verificado, dicho apartado no s%luye
la totalidad de los áltenos sustantivos de contenido, lo

que contraviene lo dlspueslo en el numeral Octavo,
fracción V, punto 2 de bs Üneamlentos Técnicos

Genwales aplicables.

Es Importante ffl'endonar que d proceso de verifeaelón realizado, consiste en evaluar que la informadón
publicada cumpla con los requisitos establecidos lanío en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dd Estado de Puebla, como en los LíneanientosTécnicos Generales. En esta sentido,

proceso se Dova a cabo de buena fe, siendo responsabúidad de cada sujeto obligado la veracidad
del^ Información quo dlfrirtderL

“Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener el área

\kj^inistrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

Tcomo las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.
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Por tanto y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación

ya citado, quedó acreditado que el sujeto obiígado incumplió con su obligación

general señalada el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres del ejercicio dos mil veintidós y primero, tercero y cuarto trimestres del

ejercicio dos mil veintitrés, así cómo artículo 77 fracción XXVIll, respecto al primer

segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro; de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Line'amientos Generales, la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizada en el presente

considerando es FUNDADA, al acreditarse qué, el sujeto obligado no publicó y no

publicó correctamente la información relativa al artículo 77, fracción XXVIll,

formato A, respecto a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintidós y

primero, tercero y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, así como

artículo 77 fracción XXVIll, respecto al primer, segundo y tercer, trimestres

del ejercicio dos mil veinticuatro; por lo que, este último deberá llevar a cabo la

publicación de dicha obligación de transparencia, de conformidad con lo analizado

en párrafos anteriores. /

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto^que, de no dar

cumplimiento a la presente resolucióh, se hará acreedor a una medida de apremio

en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción lll, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finálra^^

de garantizar la publicidad de la información ya referida. .

I

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se deciara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento .de
I

obligaciones de transparencia, respecto al articulo 77, fracción XXyill, formato
i i / ‘i i i ! I

V
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pablo Anicano,Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-747/AYTO SAN PABLO

ANICANO-01/2024

Ponente:

Expediente:'C’T-i'ij'OCjf T=MiSPAJE\C A'C/l'SC A l.A
^foav.,iCJóNíurLiC4 vpí^^’•ccóN c-:.
SA’CS FUi30.\A¡.t s Cí. üíTiDO CC: t UFBLA

A, respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, en términos

del considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

Segundo. Se declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, respecto al artículo 77, fracción XXVIll, formato A,

respecto a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintidós y primero,

tercero y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, asi como artículo

77 fracción XXVIll, respecto al primer, segundo y tercer, trimestres del

ejercicio dos mil veinticuatro, por las razones y para los efectos establecidos en

el considerando OCTAVO.

Tercero. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

y* Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez días hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el

resolutivo que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda

conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y los Lineamientos Generales.

Nótifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el medio que señaló

4ia/a=:eltcf=y^or oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de San Pablo Anicano.

Ho resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

ansparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
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Honorable Ayuntamiento de San
Pablo Anícano, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-747/AYTO SAN PABLO
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:■ ACCíSQ A\ANCTlTlJ^O
fOElCA vp-POTfCCÚN ¡X

Oi’CS'^Í RSOVAlfS Dr. ESPADO CE f^JEElA

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General JurWL :e Instituto.

HUESCA

SIDENTECOMlSiQÍ^/^

y
JL/

J

FRANCISCO JAVII-R GARCÍA
COMISCADA

NOH

L,

lONADOCO

HÉCTOR

COORDINADOR G
^PILONI
efUl jurídico

La presente foja es parte integral de la resolución de l^enuncia con número de expediente DOT-
747/AYTO SAN PABLO ANICANO-01/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el

once de junio de dos mil veinticinco.

NLI/GCRT/Resolución

i
' I l

ir--i

13 I

', Tel; (222) 309 6Ó 60 wwvv^.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
y'

s


